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Cédula de citación
El señor Juez de Instrucción 

número 2 de esta ciudad de Bur
gos y su partido, e n proveídos 
dictados en diligencias previas y 
preparatorias, h a acordado, e n 
los sumarios que s>e mencionan, 
se cite a:

Número 360/70, por hurto, 
Moira Sheila Hay, domiciliada 
en 95-Eaton Square de Lon
dres, al objet0 de recibirla de
claración y hacerla el ofreci
miento de acciones del art- 109 
de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal-

Núm- 34/70, por lesiones y 
daños, Mario Esteves Alves, 
mayor de edad, casado, albañil 
y vecino dé Francia, al objeto 
de ser emplazado con entrega 
del escrito de calificación fiscal, 
para que en término de tres días, 
comparezca por medio de Abo
gado y Procurador que le de
fienda y represente, bajo aperci
bimiento que- de no verificarlo, 
le serán nombrados de turn0 de 
oficio.

Núm. 34/1970, por daños, 
-Mario Esteves Alves, mayor de 
edad, casado, albañil y vecino 
de Francia, al objeto de hacerle 
saber qu= por auto de esta fecha 
se ha decretado su libertad pro
visional sin fianza pero con la 
obligación a,pud"acta de compa
recer ante este Juzgado los días 

uno y quince de cada mes y 
cuantas veces fuere llamado.

Núm- 31/1970, por lesiones 
y daños, Ahmed Ben Alí fs-hair, 
mayor de edad, casado y vecino 
de Francia, al objeto de ser em
plazado con entrega déi escrito 
de calificación fiscal para que 
en término de tres días compa
rezca en las diligencias por me
dio de Abogado y Procurador 
que le defienda y represente, ba
jo apercibimiento que, de no ve
rificarlo, le serán nombrados en 
tumo de oficio; hacerle saber 
que por auto de esta fecha se ha 
dictado auto de inculpación, de
cretándose su libertad provisio
nal sin fianza, pero con la obli
gación apudacta de comparecer 
los días uno y quince de cada 
mes y cuantas veces fuere llama
do; requerido para que en el tér
mino de urna audiencia preste 
fianza en cant i d a d de 60-000 
pesetas, para garantizar las res
ponsabilidades civiles que en su 
día pudieran serle impuestas-

Núm- 34/70, por daños y 
lesiones, Mario Esteves Albes, 
mayor de edad, casado, albañi-, 
vecino de Francia, al objeto de 
ser requerido para que en el tér
mino de una audiencia preste 
fianza en cantidad de 70.000 
pesetas, para las responsabilida
des civiles que pudieran serle 
impuestas y si transcurrido dicho 
plazo ño verifica, se proceda 
al embargo de sus bienes en di
cha suma.

Núm. 345/70, por abandono 

de familia a Ricardo Pérez Gó
mez, nacido • en Villodrigo (Pa" 
iencia), de TI años de edad, ca
sado, hijo de Mariano y de Ju
lia, camionero y vecino de Bur
gos, cuyo último domicilio lo tu
vo en esta ciudad, calle Pisones, 
número 22'4.°, centro, y en la 
actualidad en ignorado parade
ro, al objeto de recibirle decla
ración y hacerle ñl ofrecimiento 
de acciones del artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal-

A fin de que en el término de 
diez días, a partir de la publica
ción de esta cédula, comparez
can en este Juzgado, apercibién
doles que, de no verificarlo, les 
parará el perjuicio a que hubie
re lugar con arreglo a la ley.

Y para que les sirva de cita
ción, mediante su inserción en el 
B- O- de esta provincia, expido 
la presente en Burgos, a 10 de 
junio de 1970-—El Secreratio, 
Judicial, Joaquín Juárez.

D- Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno 
de Burgos,

Por la presente, en virtud de 
lo acordado en juicios de faltas 
se cita y llama a los condenados 
siguientes:

Númer0 363/69, por lesio
nes y malos tratos, María Dolo
res Sigüenza Morales, de 38 
años de edad, casada, de profe
sión sus labores, natural de i or- 
deSillas (Valladoiid), hija de 
Claudio y de Agustina y vecina
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de Biurgos, (Gamonal), a fin de 
constituirse en prisión y cumpiiir 
los tres días de arresto menor 
com0 Pena principal.

Núm. 718/1969, por falta 
contra el orden público, Floren" 
cío de Vega Hernández, nacido 
en Venta de Baños -Falencia), 
el día 7 de noviembre de 1943, 
hijo de Julián y de Angela, ca" 
saiio, yesero, qué tuvo su domr . 
cilio en la calle 2,4 de Capiscol, 
a fin de constituirse en prisión y 
cumplir los cinco días de arres
to menor qué le fueron impues 
tos, como pena sustitutoria por 
impago de l’a multa impuesta-

Núm. 108/70, sobre hurto, 
se cña y llama al condenado Al
fredo Hernández Jiménez, de 
18 años de edad, soltero-casado 
según tradición gitana, hijo de 
David y Emilia, vecino de Bur
gos, a fin de constituirse en pri
sión y cumplir los 30 días de 
arrest0 menor que le fueron im
puestos como pena principal-

Núm- 441/69, sobre orden 
público, se cita y llama ai con
denado Víctor Sedaño AVarez, 
de 50 años de edad, soltero, de 
profesión jornalero, natural de 
Pampiiiéga, hijo de Amador y 
<le Teodora, a fin de constiturse 
en prisión y cumplir los ti es días 
de arresto menor que le fueron 
impuestos como impago de la 
multa-

En la actualidad en ignorado 
paradero, para que dentro del 
término de d i e z días, contados 
desde el siguiente al en que esta 
requisitoria aparezca inserta en 
el B- O. de la provincia, com
parezcan ante este Juzgado Mu 
nicipal número uno, sito en plan
ta bajo del Palacio de Justicia.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las autoridades 
tanto civiles como militares, y 
ordeno a tos Agentes de la Po
licía Judicial, que tan pronto 
tengan conocimiento del parade 
to de ios condenados citados, 
procedan a su captura y con '-as 
seguridades convenientes, 1 es 
trasladen e ingresen en la pri

sión provincial, a disposición de 
este Juzgado.

Dado en Burgos, a 25 de ma
yo de 1970.—El Juez Munici
pal, Manuel Mateos, El Secre 
tario, Adolfo Cidoncha.

«e «a. -w. -«•

Aranda de Duero
D- José Manuel Martínez Pe

reda Rodríguez, Juez de 
Instrucción d e Aranda de 
Duero y su partido,

Hag0 saber: Que en virtud 
de providencia dictada en el día 
de hoy en la pieza de respon
sabilidad civil dimanante de las 
diigencias preparatorias número 
1 de 1969, seguidas contra An
tonio Hernández Heras, por el 
delito de: conducción ilegal, he 
acordado sacar a pública subas
ta, por tercera vez, sin sujeción 
a tipo y por término de ocho 
días, el siguiente bien:

Una motocicleta marca Bul 
taco, matrícula BU - 14.347, 
propiedad de Antonio Hernán 
dez Heras. Valorada en la can
tidad de nueve mil pesetas-

Haciendo saber a los licita' 
dores que la subasta tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de 
eSte Juzgado, el próxim0 día 24 
de los corrientes y hora de, las 
doce, y que para tomar parte en 
la subasta tendrán que consignar 
en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual a!l diez por 
100 del precio por el qug salió 
a segunda subasta el expresado 
vehículo, sin cuy0 requisito no 
serán admitidos.

Dad0 en Aranda de Duero, 
a cuatro de juni0 de mil nove
cientos setenta—El Juez, José 
Manuel Martínez Pereda.—El 
Secretario, (ilegible) • 

2-924—194,00

Hnuncios Oficiales
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DELEGACION PROVINCIA! DE BURGOS

A los efectos prevenidos en 
el artículo 9 del Decreto 2617 1 
1966, de 20 de 'octubre, sobre

instalaciones eléctricas, se some
te a información pública la petf 
petición de instalación de línea 
eléctrica, cuyas características 
se señalan a continuación:

Referencias, RI. 2-718- 
Exp- 21-509—F. 238.
Peticionario: S-A-F-E. Mi- 

chelín.
Obieto de la instalación: 

Suministrar energía eléctrica a 
la Fábrica de Neumáticos del 
peticionario en Arapda de Due
ro- .

Características pricipatos: Es
tación transformadora de distri
bución con los siguientes elemen
tos principales:

Pórtico de llegada de las dos 
líneas alimentadoras a 44 KV-, 
formado por dos pilares y un 
dintel de perfiles de acero gal
vanizados en caliente-

Tres cabinas transformadoras 
de las que de momento solo se 
montarán dos transformadores 
de 10 KVA. cada uno, y rela
ción de transformación 44.000 
+ 10%)/20-000 V- Serán de 
tipo intemperie sobre fundacio
nes de hormigón- , ,,

Estación de distribución a 
KV., en local construido ai 
efecto, con ocho posiciones de 
salida de línea a la tensión an 
terior.

Procedencia de °s materia 
Ies: Nacional-

Presupuesto: 2-067-063 pías.
Lo que se hace público, para 

que pueda examinarse el pro
yecto déla instalación, e n l a 
Delegación del Minist e r i o de 
Industria, en Burgos, calle de 
Santander, núme r o 11, y t°r' 
mular las reclamaciones que se 
estimen oportun a s al proyecto, 
en el plazo de treinta días, con
tados a partir del día siguiente 
al de la publi c a c i ó n de este
anuncio. , Q7f)

Burgos, 2 de jumo °e |y'u- 
El Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió.

2-834—236,00

A los efectos prevenidos en 
i el artículo 9 del Decreto 2 i / 
i 1966, de 20 de octubre, se so
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mete a información pública la 
petición de instalación de línea 
■eléctrica, cuyas características 
;se señalan a continuación:

Referencias: RI. 2-741- 
ExP;: .17-299.—F- 240- , 
Peticionario: Junta vecinal 

¿e Quintanamaría y Lomana.
Objeto de la instalación: 

¡Mejorar el suministro de energía 
¡eléctrica a Quintanamaría y Lo- ; 
mana-

a) Modificación de la línea 
actual, colocando un tercer hilo ■ 
constituido por varilla de cobre , 
de tres milímetros- Se s u s t i' ¡ 
luirán los apoyos necesarios por 
otros nuevos, de Uí mismas ca
racterísticas- El aislamiento se 
mantendrá para la tensión de 
3.000 V-

b) Línea preparada para 
13,2 KV-, de 2.359 metros de 
longitud, sobre apoyos de hor
migón, con origen en la línea 
que alimenta el centro de trans
formación de Santocildes y fi- 
Jtiail, después de bifurcarse en su 
apoyo número 15, en los nue
vos centros de transformación de 
Quintanamaría y Lomana, de 
tipo intemperie, sobre postes de 
hormigón y transformador de 
15 KVA-

Procedencia de los materia
les: Nacional-

Presupuesto: 499.872 ptas-
Lo que se hace públic0 para 

que pueda examinarse el proyec
to de la instalación, en la Dele
gación, del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle de Santan
der, número 11, y formular las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en el pía- 
zo de treinta días, contados a 
partir del siguiente a'J de publi
cación de este anuncio.

Burgos, 4 de Junio de 1910- 
El Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió- 

2-869—241,00

WBIN HBKTll M HIM
Aprobada por la Superiori

dad la prác t ic a del amojona
miento del monte núm- 15 del 
Catálogo de los de utilidad pú- 

blila de esta provincia, denomi
nado “Monteagudo”, de la per
tenencia del Ayuntamiento de 
Fresneda de la Sierra Tirón, y 
sito en su término municipal, cu
yo deslinde fue aprobado por 
Orden Ministerial de 16 de oc
tubre de 1968, se anuncia por 
el presente que la operación de 
amojonamiento comen z a r á el 
día 20 de julio de 1970, a las 9 
horas de su mañana, en eí Mo
jón de l;a Hoyuela, en el sitio en 
que se situó el piquete número 
1 del deslinde, y serán efectua
das por él Ingeniero de Montes 
don Angel Rodenas Juárez, de
signado para ello por esta Jefe- 
tura.

Se emplaza a los colindantes 
y a las personas que acrediten 
un interés legítimo, para que 
asistan al mencionado acto, en 
el que solamente podrán formu
larse las reclamaciones que ver
sen sobre la práctica del amojo
namiento, sin que en modo algu
no puedan referirse al deslinde, 
a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 145 del’ Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 
1962-

Lo qu° se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 2 de junio de 1970- 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ar- 
jona.

Recibido en esta Jefatura el 
expediente de deslinde del mon
te número 199 del Catálogo de 
los de Utilidad Pública de la 
provincia de Burgos, denomina
do «El Robledal», de la perte
nencia de Miraveche, se hace 
aber que en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 120 y 
121 del Reglamento de Montes 
de 22 de febrero de 1962, se abre 
vista del mismo en las oficinas 
de este servicio, calle Madrid, 
número 7, l.°, Burgos, durante el 
plazo de 15 días hábiles, conta
dos a partir del día siguiente de 
publicado en el «Boletín Oficial» 
provincia, para que pueda ser 
examinado todos los días hábi- 

' les desde las diez a las catorce 

horas por los interesados, admi
tiéndose durante los quince días 
siguientes las reclamaciones que 
se presenten sobre la práctica 
del apeo o sobre propiedad de 
parcelas que hayan sido atribui
das al monte al realizar aquella 
operación.

Solo podrán reclamar contra la 
práctica del apeo los que hayan 
asistido personalmente, o por 
medio de representante de dicho 
acto.

En cuanto a las reclamaciones 
sobre propiedad, se advierte que 
solo serán admisibles de haberse 
presentado los documentos co
rrespondientes en el plazo ante
rior al apeo (fijado por edicto de 
esta Jefatura publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
de 4 de diciembre de 1969), de
biendo expresarse en dichas re
clamaciones el propósito de apu
rar mediante ellas la vía admi
nistrativa, como trámite previo 
a la judicial-civil.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 29 de mayo de 1970j 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ar- 
jona.
««te-**-*» «te «te -«te «te ■* -«te -nj»-«te«te

lona it letimmltó i Movllia-
[ión número 61

Revista periódica
El artículo 587 del reciente 

Reglamento de la Ley General 
del Servicio Militar, suprime la 
revista anual para los reservistas 
del Ejército, estableciendo en 
su lugar la revista periódica.

En su consecuencia, los reser
vistas estarán obligados a pasar 
las revistas periódicas que se ex
presan :

a) Anualmente hasta el año 
en que cumplan los TI años de 
edad (inclusive). Se exceptúa la 
del año en que hayan pasado a 
la reserva-

b) En el año en que cum
plan los 32 años de edad-

c) En último trimestre del



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

año en que cumplan ios 37, en 
cüyo momento se les anotará en 
la Cartilla del Servicio Militar 
su pase a Licencia Absoluta.

Por lo tanto, en el presente 
año, deben revistar los reservis
tas que cumplen dentro de éi los 
27 años y todos los reservistas 
de edad inferior, excluidos 'os 
que en el añ0 actual han pasado 
a la reserva. — Deben revistar 
asimismo 1 o s que cumplen 32 
años y los que cumplen 37•

La revista debe ¡pasarse ante 
los Organismos que a continua
ción se detallan:

Residentes en esta capital— 
Los destinados en movilización a 
Cuerpo de guarnición en Bur
gos, en su Registro de Llamada, 
radicante en el mism0 Cuerpo. 
Los destinados a Depósito de 
Zona o Cuerpo de Guarnición 
en otra Plaza, en la Zona de 
Reclutamiento y Movilizac i ó n 
número 61, calle Vitoria, 63, 
primera planta.

Residentes en pueblos de la 
provincia—En su Registro de

* llamada, que radica en el Pues- 
to de la Guardia Civil, donde lo 
hay, o en el Ayuntamiento, don
de no hay Puesto de Guardia 
Civil- En Miranda de Ebro, el 
Registro de Llamada radica en 
la Comandancia Militar.

Los transeúntes y ios que por 
cualquier cinrcunstancia no ten
gan legalizada su situación mili
tar, acudirán a la Zona de Re
clutamiento y Movilización.

El plazo para pasar la revista 
termina el 31 de diciembre, pero 
por conveniencia del servicio y 
de 'los propios interesados, se 
ruega a éstos lo hagan a la ma
yor brevedad- ,

El artículo 683 del citado 
Reglamento, faculta a las Zo
nas de Reculamiento y Movili
zación para imponer la multa de " 
100 pesetas por cada omisión, a 
los reservistas que dejen de cum
plir con esta obligación.

Se recuerda a los señores Ofi
ciales y Suboficiales de Comple
mento que deben revisar anual
mente hasta el añ0 en que cum
plan los 27 de edad (inclusive)

y posteriormente los años en que 
cumplan los 32, 38, 44 y 50 de , 
edad. g

Burgos, 2 de junio de 1970- 
E1 Coronel, (ilegible)-

Ayuntamiento de Tordueles
Por acuerdo de este Ayunta

miento y en” la sesión extraordi
naria celebrada, con fecha 23 de 
mayo de 1970, fueron aprobadas 
las Bases redactadas por la Co
misión intermunicipal, nombrada 
al efecto y el expediente instrui
do para la fusión voluntaria de 
este Municipio con el limítrofe 
de Quintanilla del Agua, al am
paro de los artículos 4.°, 9.° y 16 
y concordantes del Reglamento 
de Población de 17 de mayo de 
1952.

Lo que se hace público por 
medio del presente, a fin de que 
en el plazo de treinta días pue
dan las personas que lo deseen 
formular las reclamaciones que 
se consideren justas, tanto del 
acuerdo inicial del expediente y 
de acordar la fusión indicada, 
como de las bases redactadas y 
aprobadas para llevar a cabo di
cha fusión.

Tordueles, a 25 de mayo de 
1970.—El Alcalde, O. Pérez.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Cilleruelo 

de Abajo
Por omisión involuntaria en el ¡ 

anuncio de concurso-subasta del I 
aprovechamiento de la caza en ; 
este término municipal, publica- 
do en el «Boletín Oficial» de es
ta provincia, número 116, de 22 
de mayo último, no se hizo cons
tar la fecha de apertura de plie
gos, por lo que se hace saber 
que referido acto tendrá lugar el 
día 16 de junio corriente, a las 
doce horas de su mañana

Cilleruelo de Abajo, a l.° de 
junio de 1970.—El Alcalde, Julio 
Maeso.

2.785.-89,00

Junta vecinal de Castrobartc 
(Junta de Traslaloma)

De conformidad a cuanto dis
pone el artículo 198 de la Ley- 
de Régimen Local, así como el 
313 del mismo texto legal y ar
tículos 25 y 26 del Reglamento de 
Contratación de las Corporacio
nes Locales, se hace público 
que, a las doce horas del día si
guiente hábil al que se hayan 
cumplido los veinte, igualmente 
hábiles, contados desde el si
guiente en que aparezca inserto 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, tendrá lu
gar la apertura de plicas para la 
adjudicación, mediante subasta 
pública del arriendo de la caza 
existente en este término muni- 
nicipal, por el tipo de licitación 
de 20.000 pesetas anuales, en 
alza, y plazo de diez años natu
rales, contados desde primero 
ds enero del corriente ejercicio, 
con sujeción al pliego de condi
ciones aprobado por esta Junta 
vecinal, que se encuenta a dis
poción del público en la Secre
taría del Ayuntamiento de Junta 
de Traslaloma, sita én este pue
blo.

Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta, ajustadas a 
modelo establecido y que figura 
en el pliego de condiciones, se
rán admitidas en dicha Secreta
ría hasta media hora antes de la 
celebración de la subasta, de
biendo reintegrarse con arreglo 

a la Ley.
La fianza provisional para to

mar parte es del 5 por 100 del 
tipo señalado, a la definitiva a 
constituir, en su caso, por el ad
judicatario, del 10 por 100 del 
importe de adjudicación.

Castrobarto, a 2 de junio de 
1970.-El Presidente, Pedro Calvo 

2.734.-246,00

Imprenta Provincial


